PROYECTO DE LEY ________ DE 2009 CÁMARA. 
Por la cual se crea la emisión de la estampilla Universidad Nacional Abierta y a Distancia, 

-UNAD-, y se dictan otras disposiciones. 

Bogotá, D. C.,  2 de Septiembre de 2009

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado doctor:

De manera atenta me permito presentar el Proyecto de ley, por la cual autoriza la emisión de la estampilla prodesarrollo de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, UNAD, y se dictan otras disposiciones, para su respectivo estudio y aprobación.

Cordialmente,

Luis Jairo Ibarra obando

Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY ___ DE 2009 CÁMARA. 
Por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro desarrollo de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia –UNAD-  y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Créase la estampilla Prodesarrollo Universidad de la Universidad  Nacional  Abierta  y a Distancia  UNAD -calidad educativa y la equidad social- y se establezca como hecho gravable con su correspondiente tarifa, los siguientes actos, servicios y productos, conforme se relacionan a continuación:
· Servicios de conectividad

· Servicios de canales internacionales a través de cable con publicidad colombiana

· Publicidad que se haga a través de los proveedores de Internet.

· Medios de comunicación masiva por Internet.

Artículo 2º. Autorizase a las Asambleas de los departamentos de Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, San Adres, Antioquia, Choco, Risaralda, Caldas, Tolima, Valle Del Cauca, Cauca, Nariño, Putumayo, Amazonas, Caquetá, Huila, Santander, Norte de Santander, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Arauca, Vichada, Guaviare, Guainia, Vaúpes, Quindío y  Casanare  al igual los Concejos Municipales para  la emisión de la estampilla Prodesarrollo Universidad de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia  UNAD.
Artículo 3º. Distribución. Lo recaudado por la emisión de lo establecido en el artículo 1º de la presente ley se distribuirá y destinará así: el 30% para la cualificación del talento humano; 40% se invertirá en mantenimiento o ampliaciones de la infraestructura física y el 30% a inversión  tecnológica.
Artículo 4º. Cuantía de la emisión. La emisión de la estampilla Pro Universidad de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia  UNAD,  cuya creación se autoriza, la emisión será hasta por la suma de trescientos cincuenta mil millones de pesos ($350.000.000.000.00) El monto total recaudado se establece a precios constantes de 2008.
Artículo 5º. Autorizase a las Asambleas de los departamentos de Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, San Adres, Antioquia, Choco, Risaralda, Caldas, Tolima, Valle Del Cauca, Cauca, Nariño, Putumayo, Amazonas, Caquetá, Huila, Santander, Norte De Santander, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Arauca, Vichada, Guaviare, Guainia, Vaúpes, Quindío y  Casanare,  y a los Concejos Municipales para que determinen las características, tarifas, hechos, actos administrativos u objetos del gravamen, excepciones y todos los demás asuntos referentes al uso y pago obligatorio de la estampilla, en las actividades y operaciones que se deban realizar y ejecutar en los departamentos anteriormente mencionados  y sus respectivos municipios, en las entidades descentralizadas de unos y de otros, y en las entidades nacionales con presencia en los departamentos anteriormente mencionados.

La Ordenanza que expidan las Asambleas departamentales y los acuerdos de los concejos municipales, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será dada a conocer al Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacional.

Artículo 6º. Facúltese a los Concejos Municipales de los departamentos anteriormente mencionados, para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente ley.

Artículo 7º. Autorizase a los departamentos de Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, San Adres, Antioquia, Choco, Risaralda, Caldas, Tolima, Valle Del Cauca, Cauca, Nariño, Putumayo, Amazonas, Caquetá, Huila, Santander, Norte De Santander, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Arauca, Vichada, Guaviare, Guainía, Vaupés, Quindío y  Casanare, para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla -Prodesarrollo Universidad Nacional Abierta y a Distancia  UNAD-, en las actividades que se deban realizar en los departamentos anteriormente mencionados y en sus municipios, en las entidades descentralizadas de unos y otros y en las entidades del orden nacional que funcionen en estos departamentos.

Parágrafo. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla a la Universidad UNAD, en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo.

Artículo 8º. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental, municipal y nacional con asiento en cada uno de los departamentos anteriormente mencionados, que intervengan en los hechos, actos administrativos u objetos del gravamen. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes.

Parágrafo. Establecerse como obligatorio el uso de la estampilla en los institutos descentralizados y entidades del orden nacional que funcionen en los departamentos Guajira, Magdalena, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, San Adres, Antioquia, Choco, Risaralda, Caldas, Tolima, Valle Del Cauca, Cauca, Nariño, Putumayo, Amazonas, Caquetá, Huila, Santander, Norte De Santander, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Arauca, Vichada, Guaviare, Guainia, Vaúpes, Quindío y  Casanare
 Artículo 9º. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3º de la presente ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Presentado por:

Luis jairo Ibarra Obando




Hernán Andrade Serrano

Representante a la Cámara




Senador de la República
Aurelio Iragorri Hormaza 




Jairo Clopatofsky Ghisays 

Senador de la República 




Senador de la República
Jaime Dussán Calderon

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Introducción
El proyecto de ley que se presenta a consideración del honorable Congreso de la República pretende la creación de la Estampilla prodesarrollo de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia  -UNAD-, y la respectiva autorización a las Asambleas departamentales, de la emisión de la estampilla, por razón de esta disposición se contribuirá a la educación para hombres y mujeres, mediante la investigación, la acción pedagógica sistemática, la proyección social y las innovaciones metodológicas y didácticas con calidad innovadora, compromiso y aporte de su comunidad académica al desarrollo humano sostenible, de las comunidades locales y globales, con importantes recursos.  

2. Reseña Histórica

La Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, es un Proyecto Educativo que nació con el nombre de Unidad Universitaria del Sur de Bogotá, UNISUR durante el Gobierno del Doctor Belisario Betancur C., mediante la Ley 52 de 1981 como un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Educación Nacional y transformada por el Congreso de la República mediante la Ley 396 del 5 de agosto de 1997 en Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, con el objeto de diseñar e implementar programas académicos con la estrategia pedagógica de la educación a distancia pertinentes con las necesidades locales, regionales, nacionales e internacionales, acordes con los retos y las demandas de una sociedad democrática, participativa y dinámica con los modelos científicos, sociales y culturales que contextualizan al siglo XXI.

3. Justificación del proyecto

Con los recursos provenientes, de la estampilla Universidad Nacional Abierta y a Distancia-UNAD-, se pretende aumentar la cobertura con calidad y congruencia para fortalecer institucionalmente a un establecimiento que en el momento tiene 49.000 estudiantes de todas las regiones de país en las cincuenta (55) sedes que posee en Colombia y una (1) en Westland Florida, de los estratos rurales 1 y 2, de los cuales un 68% pertenecen al género femenino. 
Tiene cuatro facultades, entendidas como unidades organizacionales que tiene como objeto promover la gestión del conocimiento, mediante procesos de generación, apropiación, aplicación y circulación del saber académico plasmado en diseños curriculares en planes y programas de proyección a la comunidad en el área particular del saber.

Las facultades son: 

· Ciencias Agrarias, 

· Ciencias Administrativas, 

· Ciencias Básicas e Ingeniería y 

· Ciencias Sociales, Humanas y Educativas.

Las cuales ofrecen 11 programas de educación superior, en los niveles, tecnológico, profesional y seis (6) Programas de Postgrado, 10 Programas Tecnológicos, y el Bachillerato a Distancia, en el marco de la educación abierta y a distancia.

Para garantizar la cobertura con calidad, la equidad y el acceso democrático a la educación, la UNAD cuenta con siete seccionales:

1. Seccional Atlántico: Nodo Valledupar y cinco Centros satélites de Educación a Distancia: Santa Marta, Riohacha, Sahagún, Corozal y Barranquilla.

2. Seccional Centro Oriente: Nodo Bucaramanga: Con los Centros de Educación a Distancia de: Ocaña, Pamplona y Málaga: Y el CERES de Vélez.

3. Seccional Centro: Nodo José Celestino Mutis: Con los CEAD de Arbeláez, Facatativa, Girardot, Tunja, Duitama, Sogamoso, Zipaquirá, Gacheta, Chiquinquirá, Soatá y los Centros Regionales de Educación Superior CERES de: Garagoa, Boavita, y Socha.

4. Seccional Centro Sur: Nodo Neiva, con los CEAD de Ibagué, La Dorada, Pitalito, Florencia y los Centros Regionales de Educación Superior de La Plata, Mariquita y El Líbano.

5. Seccional Sur: Nodo Pasto, con los CEAD de Popayán, Palmira, y los Centro Regionales de Educación Superior (CERES) de Santander de Quilichao y Patía (El Bordo).

6. Seccional Occidente: Nodo Medellín, con los CEAD de: Turbo, Pereira (Eje Cafetero), Quibdo y los Centros Regionales de Educación Superior de Puerto Caldas.

7. Seccional Amazonia y Orinoquia: Nodo Acacias, con los CEAD de San José del Guaviare, Yopal, Puerto Carreño y los Centros Regionales de Educación Superior de Cumaral, Valle del Guamuez y San Vicente del Cagúan.
En los dos últimos años, la UNAD ha orientado la creación de trece (13) Centros Regionales de Educación Superior, CERES, dentro del marco de la revolución educativa y se ha propuesto fortalecer los programas en las regiones geográfica, política, económica y culturalmente marginadas, para ofrecer una educación con eficacia y calidad, que permite aunar esfuerzos y ofrecer programas acordes con la demanda regional y local.

Orientada a contribuir con los siguientes aspectos:

· Promover un cambio cultural, basado en la convivencia pacífica, la diversidad cultural, el ejercicio de la justicia, la búsqueda de la verdad y la práctica de la libertad, para superar la crisis moral, ligada a la crisis de valores, a la pérdida del sentido ético de la existencia y a la falta de conciencia solidaria y de respeto por la vida y la dignidad humana.
· Convertir el conocimiento en potencial formativo, a partir de la estructura del contenido y del valor sociocultural del saber, en concordancia con la capacidad de conocer el contexto del mundo vital de estudiante, para el logro progresivo de mejores niveles de calidad de vida.

· Formar un liderazgo cívico social, transformativo e innovador, comprometido con el mejoramiento continuo de las instituciones sociales, y con la promoción, creación y consolidación de nuevas formas de producción socialización y aplicación del conocimiento, aplicado al mejoramiento de la calidad de vida, a la formación integral de las personas y al desarrollo armónico de comunidades solidarias.

· Incorporar las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información a los procesos de gestión del conocimiento, con sentido lúdico y estético.

· Diseñar y realizar nuevos modelos de desarrollo pedagógico, con énfasis en la autogestión formativa integral que le impriman sentido humano al aprendizaje de las ciencias y a las prácticas sociales de los estudiantes.

· Desarrollar una conciencia crítica con capacidad creativa en los estudiantes frente a los procesos de globalización de la cultura, la comunicación y la información.
Con el lema “Por la calidad educativa y la equidad social”, la UNAD avanza para constituirse, en el mediano plazo, en la primera mega universidad de Colombia y Latinoamérica, con la meta de llegar a una cobertura de 300.000 estudiantes en el año 2019, en el segundo bicentenario de nuestra República. 

4. Destino del recaudo

Con lo anteriormente expuesto y la urgencia que tiene la Universidad Nacional Abierta y a Distancia con el fin de conseguir recursos con los que pueda cumplir con su misión de participar en el servicio productivo para contribuir a la educación para todos a través de la modalidad abierta y a distancia, mediante la investigación, la acción pedagógica, la proyección social y las innovaciones metodológicas y didácticas, con la utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, para fomentar y acompañar el aprendizaje autónomo, generador de cultura y espíritu emprendedor que en el marco de la sociedad global y del conocimiento propicie el desarrollo económico, social y humano sostenible de las comunidades locales, regionales y globales con calidad, eficiencia y equidad social.
El presente proyecto de ley busca exhortar al Congreso para la expedición de una ley que señale los parámetros generales, para la emisión de esta estampilla por parte de las entidades territoriales antes mencionadas, que permitan un manejo macroeconómico coherente del tema tributario y de esta forma aliviar en parte la crítica situación financiera y disminución de aportes de la nación. 
Por lo consiguiente todos los recursos provenientes del presente proyecto de ley serán destinados en su totalidad a la cualificación del talento humano, mantenimiento o ampliaciones de la infraestructura física y a inversión  tecnológica en que está empeñada la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, UNAD.
Este Proyecto de Ley se convierte en la continuidad real de ascenso social de los estratos 1, 2 y 3 a la educación superior y en la posibilidad de alcanzar la excelencia académica.
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